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S U M A R I O

PODES BJECtWIVO
60BEB3ÍACIOH.—Concédese un mes de hcencia fil 

Gobernador Político Calixto Marín—Dispénsase ej 
parentesco de 4 * grado á Cosme dataren

Í Haña Trinidad ííataren—Admítese á don aaa E . 
Almendares la renuncia del cargo de 

Inspector de Policía r Hacienda del departamento de 
Cortés—Autorízase la erogación de 1 25 00, Taier de 
algunos trabajos y útiles que se necesitan ea el edificio del 
presidio de Tm jillo—Nómbrase á Manuel J Mejía 
Inspector de Policía y Hacienda del departamento de Colón
—Dispénsase la publicación de edictos á Manuel Morülo 
yaÜe y IMbrfa de Jesús Buiz ObaTaxria—Dispénsase á 
Sdverio Hernández y Erancisca Sandoval la pubhcadón de 
ed ctos—Autorízase el gasto de $ 5 00, valor de las 
medianas suministradas por ■?, M Mitcbell á los reos del 
presidio de San Pedro—Se concedeuna licencia—Autoríza
se el  ̂ t o de $ 2S.75, valor de unas medicinas 
smninistradas á los reos del presidio de Gracias —
Confírmase una resoludón del Concejo depar- tamental de 
Cortés—Remuévese de su empleo á ks Inspectores de Polú 
m y Hacienda del departamento de Valle, Clemente 
Alvarado y Gregorio García, y nómbranse los sustitutos— 
Dispénsase la publiósción de edictos á J Apolojsio Beyes y 
Paula M. Mejía—Concédese licenciá al Director del 
Hosjútal General

h a c ie n d a y c r é d it o PÚBLICO —Informe 
dél Administrador de Rentas y Aduana del departamento 
de Colón correspondiente al mes de enero de 1900—
Informe del Administrador de Rentas del departamento de 
Gracias corres- pondieTite al mes de enero de 1900—
Informe  ̂Administrador de Rentas del departamento de 
Cortés correspondiente al mes de enero de 1900—Informe 
del Admmutrador de Rentas del departamento de La Paz 
correspondiente al mes de enero de 1900—Extracto que 
demuestra la producaón rentística y erogaciones habidas 
en la Administración de Ct'rtés en febrero de 1900, con 
expresión del aumento ó dismisa- móB, comparados con la 
del mes anterior— Informe del Administrador de Rentas 
del departamento óe Toro corresjxmdientc al mes de 
febrero de 1900

AVISOS

GOBERNACION

Concéilese un mes de Ucencia al Gobernador Políti
co Calixto Marín

Tegueigalpa. 1 ® de jumo de 1900 El 
Presidente

a CCEKDA
Conceder un mes de hceucia? con goce de 

sueldo, al Gobernador Político <!e este depar 
tsmento, don Calixto Marín; debiendo en- 
sirgarse de la Gobernación Política, durante sfe 
tiempo, el Alcaide municipal de esta 

—Comuniqúese
Sie r r a Eí 

Secretario de Estado en el Despacho de 
^wib emaci on,

César B on illa ,

Dispénsase el parentesco de 4 ° grado á Cosme Na- taren y 
María Tnnidad Natareu.

TegncigaJpa; % de jnnio de 1900.
El Pr^idente, en nso de la facultad que le confiere 

el articulo 44 del Código Civil tigéüte,

a c u e r d a :
Dispensar á Cosme Nataren y María Trinidad 

Kataren, vecinos de ValladoHd, departamento ds 
Gracias, el parentesco de 4.* grado de 
consanguinidad legitima qne les obsta para contraer 
matnmomo civil.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla,

Admítese á don Juan E Almendares la renunóa del 
cargo de Inspector de Policía y Hacienî  del de
partamento de Cortés

Tegocigalpa* 3 de junio de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a :
Admitir á don Juan E. Almendares la renuncia que 

ha’ presentado del cargo de Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Cortés, dándole las 
gracias por sus servicios.— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bom lla.

Autorizase la erogación de $ 25 00, valor de algunos 
trabajos y útiles que se necesitan en el edificio del presido 
de Trujilio.

Tegocigalpa: 2 de junio de 1900 El 
Presidente

a c u e r d a :
Autorizar !a erogación de la cantidad de $ 25 00, 

valor de los siguientes trabajos y útiles que se 
necesitan en el edificio del presidio de Trujillo 
hechura de tres cerraduras y compostura de dos más, 
$ 17,00; valor de seis bisagras, S S 00, valor del 
trabajo de compostura de algunas puertas, 8 5 00 Di
cha cantidad deberá entregarse al Gobema- 
dor^Polítieo del departamento de Colón, im 
putándose á la partida V I, capítulo IX , ramo de 
Goberuación, en el Presupuesto vi- gente —
Comuniqúese.

Sie r r a . El 
Secretario de Estado en el Despache de 

Gobernación,
C ésar B on illa ,

Nómbrase á Manuel J . Mejía Inspector de Policía y 
Hacienda del departamento de Colón

Tegncigalpa: 2 áe iam o de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar á don Manuel J Mejía, con el sueldo de 

ley. Inspector de Policía y Hacienda del 
departamento de Colón, en sastitu- ción de don Luis 
Carrera, á quien se dan las gracias por sus servicios.
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bom lla. 

Dispénsase la publicación de edictos á Manuel Mori
llo Valley Haría de Jesús Buiz Cbavarría

Tegncígalpa: 4 de junio de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a :
Dispenasr á Manael Morillo Valle j María de 

Jesús Rmz OlmvarTÍa, vecinos de Saa Pedro Sala, la 
publicación de edictos para qne contraigan 
matrimonio civil, previo eí pago de la soma de ocho 
pesos en la Adm inistración de Beatas de aquel 
departamento. —Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla.

Dispénsase á Süverio Hernández y Francisca San- 
doval la publicación de edictos.

Tegucigalpa: 4 de jum o de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Silveric Hernández y Francisca 

Sandoval, vecinos de Yoro, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil, previo el pago 
de la sama de diez pesos en la Administración de 
Rentas de aquel departamento — Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secietario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Cesar Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 5 00, valor de las medianas 
suaunistradas por J M Mitcbell á los recs dél presidio 
de San Pedro

T^gucigalpa 4 de jumo de 1900. El 
Presidente

a c u e r d a *
Autorizar el gasto de 8 5*00, que se paga

rán al D octor J M. M itchelí, de San Pedro,
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378 EEPUSUCA DE HONDURAS

valor de las medicinas por él sammietradas 
para los reos del presidio de aquella ciudad 
durante el mes de agosto del aíio próximo 
anterior. Dicho gasto deberá imputarse a 
la partida VI, capitulo IX , ramo de Gober
nación, en el Presnpuesto vigente — Comn 
níqnese,

SiEEEA..

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

César JSonilla.

Se concede ana licencia.

Tegucigalpa 5 de innio de 1900.
El Presidente

A C C E E D i.

Conceder quince días de licencia, con 
de sueldo, al escribiente del Archivo Nacio
nal don José Antonio Castillo.— Comuni
qúese.

SiEEEA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César B onilla .

Autorízase el gasto de $ 23 75, valor de unas medici
nas suministradas á los reos del presidio de Gra
cias

Tegucigalpa 5 de ]nnio de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 23.75 que se entre

garán al Doctor don Matías Molma Milla, 
en Gracias, valor de las medicinas suminis
tradas pOT él á los reos del presidio de aque
lla cindad. Dicho gasto deberá imputarse á 
ia partida Y I , capítulo IX , ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.— Comu
niqúese.

S iE E E A .

El Secretano de ífetado en el Despacho de 
Gobernación,

César Bom lla.

Confírmase una resolución del Concejo departamen
tal de Cortés.

T^ucigíilpa* 6 de junio de 1900.
V  latos, por vía de apelación, el presnpnes* 

to de gastos y la tanfa formulados por la 
Municipalidad de Pnerto Cortés para el pre
sente afio.

Resulta: que el Concejo departamental 
aprobó el 1.*̂  de febrero de este año dichos 
presupuesto y tarifa, introduciendo algunas 
modificaciones.

Resulta: que la Municipalidad respectiva 
no se conformó con esa resolución, en cuya 
virtud se elevó el asunto á conocimiento del 
Poder Ejecutivo; informando en seguida el 
Concejo sobre las razones que motivaron las 
reformas introducidas, consultando la econo- 
mia en los gastos y  la buena inversión de los 
fondos municipales; y

Considerando: que son atendibles los m o
tivos alegados por el Concejo para hacer las 
modificaciones de la taurifa y  presupuesto 
expresados; por tanto, el Presidente, en apli- 
cación de los articulos 179 y  18© de la Ley 
Municipal,

a c f e e d a :
Confirmar la resolución del Concejo de

partamental de Cortés, dictada el 1.** de fe
brero del año en curso. Con la certificación

respectiva devuélvanse el presupuesto y ta
ñía refendos á la Municipalidad de Pnerto 
Cortés parales efectos correspondientes.— 
Comuniqúese.

SiE E E A .

El Secretano de Estado en el Despacho de
Gebemación,

César B onilla

Remuévense de su empleo á los laspectores de Policía 
y  Haaeuda del departamento de Valle, Clemente 
Alvarado y Gregorio Garcúa, y nómbranse los sus
titutos.

Tegucigalpa: 6 de junio de 1900.
Con vista de loa informes dados al Gobier

no por las antoridadee superiores del depar
tamento de Valle, el Presidente

ACUEEDA:

1. *— Remover de su empleo de Inspectores 
de Policía y  Hacienda de dicho departamen
to á los señores Clemente Alvarado y  Gre* 
gono García; y

2. *̂— Nombrar en su reemplazo, para los 
cargos expresados, á loe sefiores J u ^  Lotano 
Matamoros y  Máximo Matamoros, quienes 
han sido recomendados por el G obem ^ or 
Político respectivo.— Comuniqúese.

SiERBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonilla,

Dispénsase la publicación de edictos á J . Apolomo 
Reyes y Paula M Mejía

♦ Tegncigalpa. 6 de junio de 1900.
El Presidente

a c p e b d a :
Dispensar á J. Apolonio Reyes y Paula M. 

Mejía, vecinos de Olanchito, departamento 
de Toro, la publicación de edictos para que

contraigan matnmomo civil, previo el 
de la suma de diez pesos en h  R ^ día
R entas respectiva.— Comuniqúese ^

SiEEEA.
El Secretario de Estado en el DesnsAi,  ̂j  

GobernaciÓu, ^^Paehode

César Bonilla.

Concédese licencia al Director del Hospital Geoeiai.

Tegncigalpa: 7 de jnuio de 1900r
El Presidente

ACrEEDA*
1 Conceder licencia al Director del Hoa. 

pital General, Doctor Jenaro Mofioz 
nández, por el tiempo necesano para uñ 
viaje que con carácter de urgente tiene oí» 
hacer á la ciudad de Maréala; y ^

2.®—Disponer que durante'so anseacáa 
lo sustituya en la Dirección del Hoepiíai el 
Doctor don Salvador Córdova, —Comnní 
qnese,

Sieeea.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bonills^

HACIENDA Y  CREDITO PÜBUCO

Informe del Administrador de Rentas y ^
depaitamento de Colón correspondiente al n¿s de 
enero de 1900.

Trnjülo: 10 de febrero de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda.—Tegucigaipa.

Tengo la honra de exponer á Ud. lo á- 
guiente, ên concepto del informe sobre eí 
movimiento habido en esta A dminigtra<̂óB 
en el mes de enero próximo oasado, compa
rándolo con el mes de diciembre que lo ha 
precedido.

CUADRO COM PARATIVO
del mommiento habido en esta Adm im sfración en enero de 1900 con diciembre de 75S9

IlS'GBESOS

Nombres de las reatas

Beirta aduaBwa 
PaoeleS'de adoansi.. . . .
libréeos ecoia(»dmarlos . A^arfienta .. .
tacares . .
Leyes . 
nmbres 
Pólvora.
Fu>el sellado
Saetas pecuarias . . . .  
Tarjetas tei^ráacas . . 
Sel&sExportación de ganado

Contra
18»

471

Id

$ 1380

74

9»

Castra
1960

96»1»»
.50 $á0 S

euspioo
i  no»w

EGRESOS

Dicjaabce
1809

Enero
MOO

Costra
1899

Gastos délasBesitas
Banto deGobemaci&i . . ’ V . i ”Justicia—  .. . .
Hacteeda........... ....................
G u a ra ......................................................

.....................................................
Xraslacimcea ¿  ú  KreéciÓii Genóal de Eoiñts . Owtcesiottes .............................................

Soniso*, **

$ 30384 
83383 
300 83 
JeTiTO 

.. 403 ,37 
71605 
ssso

9 133S
815^

$ SAolsQ 
6I3jll 
300,U3 
907 S7 

3 03919 
61613 
S350 

S 40764 
756j«

s 37
e

139
62S

36
11
87
93

Is ISOtuW S « 3 16

Costra
1900

ISIS
-asa
06 80
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anuentes explicaciones j  observ^io- 
coBTenientes para mayor claridad 

informe.
Xa  diferencia en contra del mes de enero 

renta aduanera t  papeles de aduana, ^
principalmente, al continuo mal tiem- 

tfane'msló por completo el puerto é inte- 
“  ^ ja5 la navegación; por tanto, se esperan 
— Toík estragos en este mes de febrero.

la misma razón fué intermmpida la 
^ (jrtación  de ganado, desde qne el vapor 

López,”  qne k  había atrevido 
¿  pesar del mal tiempo, perdió su

reaman* -----  . .  ^
jjeerva eo. la situación eoonóouca y política
áHiíiestro principal mercado que es en la 
^ d e  Cuba.  ̂ ,

Eq el exffendio de las especies timbradas 
^aenota una disminución de la venta de las 
taijetító telegráficas, lo qne es debido, indu- 
^ lem en te , ai mal estado de las líneas y  á 
las constates interrupciones de oomnnica- 
.cíones qne duran á veces semanas y  hasta 
dieses enteros, por Jo qne el público poco á 
poco ha perdido la costumbre de usar el telé* 
^S .0, Tiendo que sus telegramas ó llegan
.¿entasiado tarde ó no llegan del todo-

©  aumento de egresos en el ramo de Gue- 
na es debido al cambio de la guarnición de 
*esta plaza á las planillas de la guarnición de
Irions.

De XTd atento servidor.
S. L ü sck y .

gafarme del Administrador de Rentas del departa
mento de Gracias correspondiente al mes de enero 
deldOO

Gracias: 15 de fpbrero de 1900. 
Señor Ministro:

Tengo el honor de dar cuenta á T7d. del 
movimiento rentístico habido en esta Admi 
mstración durante el mes de enero último,

I2TGBESOS
Producto del mes de d i c i e m b r e . 10 312.05 

— —  enero. . .  9,633 00
Diferencia en contra de enero. $ 679.05

EGSESOS
Gastos del servicio público en

enero........................................
Gastos del servicio público en

diciembre .

$ 7,433.44 

5 487.42
Pagado más en enero que en di

ciembre ..................................... $ 1.946,02
La diferencia contra de enero, de $ 679.05, 

-obedece á que las traslaciones de fondos 
•en diciembre fueron de 8 6 089.35 y en ene
ro dé 8 352,17; pero si nos referimos sólo al 
producto de esta Administración en ambos 
meses, resulta una diferencia de $ 362,74 en 
-enero más que en diciembre.

En cuanto á los egresos, hubo en enero un 
aumento de pagos de 8 1.946.02 más que en 
diciembre, quedando un saldo powtivo de 
^ 2.199 56 para las erogaciones del siguiente 
mee.

Quedo de TJd. atento S. S.
Por el Administrador,

H o eacio  M il l a  G., 
Contador

Al señor Ministro de Hacienda.— Tegnm- 
galpa.

lBf<»iae del Admimstrador de Rentas del departa
mento de Cortés correspondiente ál mes de enero 
de 1900

San Pedro: 21 de febrero de 1900. 
Señor Ministro de Hacienda y Crédito 

^ 0 0  — Tegucigaipa.
En cumplimiento de instmcciones supe

riores paso á dar á XTd. el informe de la pro

ducción rentística en este departamento, du-1 
raute el mes de enero ultimo, como signe: 

INGRESOS
Renta de í^uax- 

diente . .  .$ 4  920 62 
Renta de licores 3 105.00 

— pólvora 149 00

timbradas___  i  746 00 $ 9 920 72

Ingresos v a rios...............  434.65 $ 10 S55 37

Producáóu del mes. . . . 1 10 355 37
— — anterior $ 9 534.89

Diferencia á favor del mes 
presente.........................  ^ 9 8

$ 10 355 37 1 10 355 37
Este aumento se debe, principalmente, al 

más activo movimiento comercial y  agrícola 
en este mes y al buen manejo de las especies 
fiscales por los empleados respectivos, lo mis
mo qne al completo surtido de ellas en los 
puestos de venta.

Todos los empleados de mí dependencia 
cumplen á satisfacción su deber en el desem
peño de sns funciones, y como todos los demás 
del departamento han recibido con puntuali
dad sus honorarios. Esta oficina no tiene 
ninguna deuda á su cargo. Los Inspectores 
de Policía y Hamendahan desempeñado cum
plidamente las comisiones que se les ha orde
nado y han visitado frecneutemente los pues
tea de venta para ejercer la debida vigilancia 
en el expendio de las especies.

Los contratistas del departamento son don 
Próspero Vidaurreta y C.*, de aguardiente y  
licores; don Federico Ferrera, de aguardiente. 
Ambos cumplen satisfactoriamente sns con
tratas, dando el surtido con oportunidad.

El primero introdujo en el mes.
A guardiente............................  6.654 botellas
A n isa d o .....................................3 119 —
R on ..............................................  1.242 —
A lc o h o l__  . 20 —

Ferrera introdujo solamente 20 —
aguardiente.

Todos los empleados encargados de admi
nistrar las especies fiscales 'han rendido 
las fianzas correspondientes, comportándose, 
además, con honradez y celo en su cometido, 
como Ud. podrá ver en los documentes men
suales, la renta de especia timbradas propor
ciona al Fisco de este departamento regula
r a  producciones, que no rinde en la mayor 
parte de los otros. Esto se debe al movimien

to comercial é industrial de esta sección y al 
completo surtido de las especies.

A sí cumplimenta sns disposiciones sn aten
to v S. S.

Co ronado  Ch á t e z .

lofonnc del Administrador de Rentas del depar
tamento de La Paz correspondiente al mes de 
enero de 1900.

La Paz: 28 de febrero de 1900. 
Señor Ministro de Bíacienda.— Tegucigalpa.

En cumplimiento de su circular fecha 8 
del presente mes, tengo el honor de dar 
á ese Ministerio el informe correspondien
te al mee de enero próximo pasado.

Durante dicho m ^  Jos m gt^ os de esta
Administración ascendieron á la cifra de 
$ 5.034.25, así.
Renta de aguardiente. __

—  tabaco ...............
—  pólvora ...............

especies timbradas.
2 p. g  de montepío militar.
Multas
Producto del trabajo de reos..

Sum a...............................
Comparada esta suma con la 

del mes de diciembre anterior,
8 4.528 68i, hay una diferencia 
enero de 8 50o.56f.

Las erogaciones en el mes han 
sigue
Gastos de las R en tas.................. j
Ramo de Gobernación. .

—  Hacienda.......................
—  Justicia ,

8 4.331.431 
4.684 

84.12Í 
569.14
11.6U
30.00 
3.25

8 5 034.25 
producción 

que llegó á 
á favor de

sido como

. . . 8  427.37f
631.72
213.00
261.00

Guerra ........................  1.186.024
—  Fomento, Telégrafos.. 437.00
—  Correos....................  39.50

' S o m a ......................... 8 5.195.62^
Queda un saldo de 8 2 838.624 á la orden 

de ía Dirección General de Rentas, consis
tente en documentos y dinero efectivo.

Los sueldos de los empleados son pagados 
con la mayor puntualidad, con excepción de 
algunos pensionistas que no se han presenta
do á esta oficina á cobrar sns respectivos re
cibos. Los contrat^tas de aguardiente que 
tienen radicada su cuenta en esta Adminis
tración son pagados conforme lo estipulado 
en sus contratas.— De Ud. atto. S, S.

A leeedo  a . T o ííé ,

Extracto que deinueetra la producción rentística y  erogactoms habidas en la Adm i
nistración de Cortés en febrero de 1900 con expresión del aumento ó dism inución, 
comparados con la del mes anterior.

Ejdsteocia del mee satenor 
RENTAS

Renta Se aguardiente 9 i 337
— líomes 2 710 S9— ^Ivora ^
~  «apectes timbradas 1 211 02

Varios ingresos
Tiaslaiclonee

Del detalle se deduce qae las rentas 
ascendieron en el presente mes & 

M^ios sus gastos
TItiUdad líquida 

Varios iagresos
Rendimiento neto
Diferenexa en contra del mes en su 

rendimiento

RESULTADO
Dismlnaddn del monto de 

lasrettcsses Cebtmo res
pecto de enero último $ 1 514 15

DmminiKite de sn rendí- 
m iñto neto - 1 877 SS

$ s m s:
3 47,9S

9Sl'«í
227/57

9 04S

9 5 162 
1 877

$ 7 039Í

erogaciones

de las rentas 
ibernamón

por cuenta déla Direcmdn 
A Oteas Administraciones 

para el mes entrante

En enero anterior las rentas aseen- 
dteron & .

4|Meno3 sus gastos
9 ó 162 Utnidad líquida

— Varios ingresos

3S

9 9 998 
3315
6 6D488 43t«

3 47L93 2 ^3Q92Í 29Sm 
50200 

1 460 16
81056 9 7 1M83

1 SS5;37 
8 469 8» 
6 079S4

33 17998

9 7 08953 
9 7 0s E

$ 7 03953

San Pedro Sola: 28 de febrero de 1900.— Coronado Ckávez,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



3S0 RBPtTBUCA DE HONDURAS

Informe del Administrador de Rentas del departa
mento de Toro correspondiente al mes de febrero 
de 1900.

Yoro: 7 de marzo de 1900. 
Señor ilinistro de Hacienda — Tegacigalpa,

jSeñor.
Me hago el honor de informar á tJd. sobre 

él movimiento rentístico habido en esta A d 
ministración dorante el mes ¿e febrero recién 
pasado. El valor total de la realización 
ascendió á $ 7.500 54-J, por los signientes-
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En este mes hnbo una ba]a notable en el 
producto de las rentas; pues sí deducidas 
las cantidades qne corresponden á “ existencia 
anterior/' en ambos meses de enero y febrero, 
se restan las diferencias una de otra, qneda 
un residuo de $ 796 27f en contra del último: 
Igual resaltado se obtiene si se sustraen 
$ 51.99Í, suma que da la columna de '  alza,”  
de S Séfe 27 qne da Ja de “ baja.”

En la realización de aguardiente es donde 
resulta más la baja habida en la producción 
de febrero, lo que sm duda obedece á que 
este mes no tuvo como el de enero su “ Pas
cua de Reyes.”  En cuyos dias la especie 
antes mencionada tuvo buen expendio.

La partida de “ vanos ingresos”  se des
compone asi.
M ontepío— 2 p § militares .5 12 05 
Ingresos extraordinarios — Impues

to sobre exportación de bananos 
en el mes de enero 61.14

Multas.— Valor de las impuestas y
c o b ra d a s ......................................... 35.60

La producción del mes sirvió para cubrir 
los siguientes

S 108.79
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En las erogaciones anteriores figuran las 

habidas por sueldos de empleados civiles y 
militares, gastos de las rentas y pagos he
chos á los contratistas por la realización 
mensual. Figuran en la partida de gastos 
por cuenta de la Dirección de R ent^  los 
sueldos rezagados corr^pondientes á los me
ses de febrero, marzo y abril del afio de 99, y 
que cancelé en el mes á que este informe 
se refiere. Hechos todos estos gastos, que
dó todavía una existencia en efectivo de 
$ 1.880 524.

El señor Ministro de Gobernación tuvo á 
bien nombrar á don J Isabel Velásquez 
Inspector de Policía y Hacienda en r e d i 
ción de don Nicolás Ruiz, que funcionaba 
como tal en el círculo de Olanchito, y quien 
se había vuelto desidioso en el cumplimiento 
de sus deberes

Noticioso de que en el pueblo de Arenal 
había un coiit-abaudo de aguardiente, hice 
salir con destino á aquel lugar al Inspector 
Rojas para que investigara el hecho, ha
biéndose aprehendido á dos individuos que, 
en las cárceles de esta cuidad, esperan la 
sentencia en Ue causas que se les sigue

Es cuarto tengo que informar a! señor 
Ministro, suscribiéndome de ü d  , con el nja'- 
yor respeto, muy atento S. S

G regorio  de Leóit
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TAKIFA DE ADDAKAS
V A L E  UN PESO EL EJEM PLAR

DE VEKT.Í Eli LAS RECEPTORÍAS DE RENTAS
Y DEMAS, o ficin as DE HACIENDA.

Sepan todos por las presentes que las V 
cas de Fabrica representadas másabaio h 
sido adoptadas Por la casa de comerlo
blecida bajo la razón social “ HENRi 
T L É ,”  domiciliada en número 48 f *
Street. Londres, Inglaterra, y en ^
Suiza. A  saber.

La primera que á continuación se reim< 
senta,

para distinguir la leche condensaba 
cada y vendida por dicha casa de comercio' 
y la otra, qne á continuación se representâ

para distinguir la leche condensaba j  ka 
ALIMENTOS LÁCTEOS Ó HARINA LÁCTEA fe- 
bricados y vendidos por la misma casa de co
mercio. Y  dicha casa de comercio pretende 
y  reclama tener el único y  exclusivo derecho 
al uso de las mencionadas Marcas de Fábnca, 
tal como se aplican á los envases ó paquetes 
y latas que contengan dichos productos, y á  
papel de comercio, sobres y anuncios qne di
cha casa de comercio usa en sus negocu».

Por las presentes se advierte y participan 
todos en general, para que se abstengan de 
imitar ó falsificar estas Marcas de Fábrica ea 
artículos ó mercancías semejantes, asi como 
de vender ó  retener en su poder cualesquiera 
géneros, efectos ó mercancías que ostenten ó 
muestren cualquiera imitación ó falsifieamón 
de las Marcas de Fábrica ó efectos arriba 
mencionados.

Todos los infractores serán perseguidos j
procesados ante los tnbunales de justicia b »- 
ta donde haya lugar

H e n r i N estlé. 
p p — Pedro J . B r -x iu o

El infrascrito, Adrmmstraáor de Rentas del d^a^* 
lamento, bace saber que en esta íecba el síSor don 
(Jervssio Morales se ha presentado ante esta Adán- 
nistraCíÓQ denunciando el terreno “ La Cnicits,’ 
cado en jurisdicción de S’guatepeque, siendo 1*® 
mitss de dicho terreno, el cual consta de tres caballe
rías al Norte, los ejidos del pueblo de Signatepeqâ r 
al Sur, terreno de la aldea El Roble, ai 
terreno El Achiote, y al Occidente, los ejidos 
pueblo de Mazaguara 

Comayagua 16 de junio de 1900 
25 -^  ALBERTO AGLIfitZ-
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